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Jaén, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2.), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados por las obras clave
01-JA-1451-0.0-0.0-PC duplicación de calzada en la
variante de Martos, en la A-316. Tramo enlace nor-
te-intersección sur acceso al Polígono Industrial de
Martos (Jaén).

Con fecha 10 de mayo de 2004, la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto: Clave:

01-JA-1451-0.0-0.0-PC «Duplicación de calzada en la varian-
te de Martos, en la A-316. Tramo: Enlace norte intersección
sur acceso al Polígono Industrial de Martos (Jaén).

El mencionado proyecto fue aprobado el 27 de febrero
de 2004 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del 12
de febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Martos (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén»,
valiendo como edicto respecto a posibles interesados no iden-
tificados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero
según lo previsto en el artículo 52.2 de la L.E.F. y artículo
59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar los días 5, 6, 7, 8 y 9 de julio de 2004,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y comunicar a los titulares de los bienes y derechos
que figuran en la relación de interesados para su compare-
cencia en el Ayuntamiento de Martos (Jaén), sin perjuicio
de trasladarse al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, escritura de propiedad, Nota Simple del Regis-
tro de la Propiedad y Documento Nacional de Identidad,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno,
de peritos y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular,
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges núm. 7, 2.ª, de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de expropiación forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
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subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.

Lugar, fecha y hora.

Ayuntamiento de Martos (Jaén)

Día: 5 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 1 a la 13.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 14 a la 26.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 27 a la 39.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 40 a la 52.

Día: 6 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 53 a la 65.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 66 a la 78.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 79 a la 91.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 92 a la 104.

Día: 7 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 105 a la 117.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 118 a la 130.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 131 a la 143.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 144 a la 157.

Día: 8 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 158 a la 170.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 171 a la 183.
A las 12,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 184 a la 196.
A las 13,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 197 a la 209.

Día: 9 de julio de 2004.
A las 10,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 210 a la 218.
A las 11,00 horas, propietarios y titulares de las fincas

núms. 219 a la 233.
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Jaén, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se notifica a una beneficiaria de
Ayudas Públicas de Apoyo al Autoempleo un acto
administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a la beneficiaria de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97 de 29 de julio
y Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo
de 1999 que seguidamente se relaciona, el extracto del acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de
Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: ARS/MTS/0287/01-SE.
Interesada: Laura Galán Ramírez.
Ultimo domicilio: C/ Hidroavión, 23. 41020-SEVILLA.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Sevilla, 21 de mayo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, formulada
en procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el Instructor del procedimiento.

Núm. Expte.: 491/97.
Notificado a: Sexishor, S.A.
Ultimo domicilio: Edf. Almufer OD. B.ª San Sebastián, Almu-
ñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 19 de mayo de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén

por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Juan Carlos Dacosta Rafael, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 12 de marzo de 2004 acordando proceder
a Iniciar el Procedimiento de Desamparo, declarar el Desam-
paro Provisional y constituir el Acogimiento Residencial, del
expediente núm. 21/04, sobre el menor P.D.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por la que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña M.ª Jesús Pérez Robles, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Esta-
ción, 19-3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de fecha 12 de marzo de 2004 acordando
proceder a Iniciar el Procedimiento de Desamparo, declarar
el Desamparo Provisional y constituir el Acogimiento Residen-
cial, del expediente núm. 21/04, sobre el/os menor/es P.D.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de mayo de 2004.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 20 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación para actualización de la solicitud
recaída en el expediente que se relaciona y que no
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y dada la no localización del interesado,
se notifica la presente notificación de actualización de la soli-
citud recaída en el procedimiento iniciado a instancia de parte,
por medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6-Granada.


